


DIRECCiÓN GENERAL DEVIOA'SILVESTRE 

O~IC!O No. SGP A1DGVSI 044 C'f) , 116 
SOCRIlTARIA DEMEDIO AMBIEN'ffi 

Y RllC,uRSOSNATURALES 

C. CARLO~ MORENO LIMÓN 

CIUDAD DE MéxICO, 1 1 MAY ?tH6 

En respuesta a su escrito recibido en la Dirección General de Vida Silvestre con núrnéro de 
documento QGVS-01942/1604 de fecha 19 de abril del presente año, en el que solicita la 
ampliación de la época hábil de aprovechamiento cinegético para la temporada 2015-2016 
autorizada mediante oficio SGPAlDGVS/14195/15 a la Unidad de Manejo para la ConserVación de 
la Vida Silvestre (UMA) denominada "LA MONTAÑA" con clave de registro DGVS-CR-EX .. 2688-
CAMPo Al' respecto y con fundamento en los artfculos 32 Bis Fracciones 1, 111 Y XXXIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 32 fra'cción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 79, 80, 82, 83, 84, 86 Y 87 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9° fracción XII, 29, 30, 36, 82, 83, 84, 85, 87, 
B8, 89, 90, 91, 94, 95, 96 Y 106 de la Ley General de Vida Silvestre; así como 12, 50; 52, 91, 93-
95: y 112-115 de su Reglamento; le comunico. ql:le esta Dirección General de Vida Silvestre 
autoriza la ampliación de época hábil solicitada para las siguientes esp,eCies: Mazama .temama, 
Mazama pandora, Pecari tajacu, Nasua narica, Cuniculus paca, Dasyprocta punctata, Meieagris 
Qcel/ata, Crax rubra, Penelope purpurascens y Ofta/is vetu/a, finalizando para el dfa 29 de Inayo 
de 2016. . 

. Finalmente, le informo que este documento deberá presentarse invariablemente con' el oficio 
SGPAlDGVS114195/15 de fecha 30 de noviembre del 2015. 

De CONFORMIDAD CON EL Aª,~'Ulfle RACCIÓN XXIV, 32 y 84 
DEL REGLAMENTO INTERI~ ,. ,~.RNAT FIRMA EL PRESENTE, EN SUPLENCIA 
POR AUSEf\lCIA DEFINITI)b\Ei~ ,~T~R GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 
LA DIRECTORA DE APR@ '~bÉ VIDA SILVESTRE 
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.~ l~iM~'\JAT 
M. EN C; LAURA ELENA' GÓMEZ MONTES. 
'EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SIL VESTRE y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 2 FRACCIÓN >;XlV. 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNAWRAI.ES. 
PUBI.ICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE.LA FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012. SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVECHAMIENTO DE 
LA VIDA SILVESTRE. PREVIA DESIGNACiÓN HE9HA MEDIANTE OFICIO SGPIVDGVSI041331f8 DE FECHA 29 DE A6RIL DE 2016. - . 

e.c.p. - C. Joer Gonlález: Moreno.- Director General de Inspección '1 Vlílilancia de Vida Silvestre. RecursO$ Marinós y·Ecosls!emas Costeros. PROFEPA.-
(vida_silveslre@profepa,gob,mx). ': 
C. Enrique Péroz GÓmez.- Deregado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche.- Oudith.QfdoneZ@campeche.semamal.gob;mx), 
C. Miguel Angel EspinQsa Luna,- Coordinador de Asesores de la SGPA,- (coordinaclon.sgpa@semarnat.gob,mx) . 
C. Mauro Iván Reyna Medrano,· Jere del Departamento de Análisis para el Aprovechamiento en Vida Libre,- (roclo.romero@semar!lal.~ob,mx)" 

- Base de Datos do UMA's Extenslvas.- (ofren,heredia@semarnat.gob,rnx), ," 
reh! DGVS·01942/1604) 

LEGM/FC MI Ampliación de t:pocaTempo¡ada 2015-2016 

Ejército Nacional número 223, 
Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11320. Distrito Federal. 
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